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PROYECTOS DE LEY 13 de julio de 1982 Núm. 206-IV 

APROBACION DEFINITIVA POR EL CONGRESO 

Infracciones que en materia de pesca marítima cometan los buques extranjems en 
las aguas de jurisdicción española y los buques españoles cualesquiera que sean 
el ámbito de su comisión y sus sanciones. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

El Pleno del Congreso de los Diputados, 
en su sesión del pasado día 29 de junio de 
1982, aprobó, de conformidad con lo esta- 
blecido en el artículo 90 de la Constitución, 
el proyecto de ley sobre infracciones que 
en materia de pesca marítima cometan los 
buques extranjeros en las aguas bajo ju- 
risdicción española y los buques españoles 
cualesquiera que sean el ámbito de su co- 
misión y sus sanciones, con el texto que 
se inserta a continuación. 

Se ordena la publicación en cumplimien- 
to de lo previsto en el artículo 97 del Re- 
glamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
30 de junio de 1982.-Ei Presidente del Con- 
greso de los Diputados, LamLeiim Lavilla 
AlSina. 

PROYECTO DE LEY SOBRE INFRACCIO- 
NES QUE EN MATERIA DE PESCA MA- 
RITIlMA COMETAN LDS BUQUES EX- 
TRANJEROS EN LAS AGUAS BAJO JU- 
RISDICCION EsPAÑOLA Y LOS BUQUES 
ESPAÑOLES CUALESQUIERA QUE SEAN 
EL AMBITO DE SU COMISION Y SUS 

SANCIONES 

Artículo 1." 

1. Constituirá infracción administrativa 
en materia de pesca marítima y maris- 
que0 toda acción u omisión tipificada co- 
mo tal en esta Ley, en las disposiciones le- 
gales o reglamentarias españolas vigentes 
en la materia, o en los convenios de peeca 
bilaterales o multiiaterales en vigor entre 
España y otros Estados que hayan sido pu- 
blicados en el "Boletín Oficial del Estado". 

2. La presente Ley se aplicará a todas 
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las infracciones administrativas que en 
materia de pesca se cometan en aguas ba- 
jo jurisdicción española y a las cometidas 
por buques con bandera española en aguas 
bajo jurisdicción de otros Estados y en alta 
mar. 

Las infracciones administrativas en ma- 
teria de peBca se clasifican en leves, gra.- 
ves y muy graves. 

Artículo 3." 

Se consideran infracciones leves aquellas 
que supongan incumplimiento de las reglas 
de policía y control de los buques en re- 
lación a: las cuestiones relativas a nú- 
mero de tripulantes, no llevar pinta- 
do de manera visible la matricula y el 
folio de la embarcación, salir o entrar a 
puerto, respectivamente, antes o después 
del horario reglamentariamente estableci- 
do, poseer mayor potencia de motores de 
la máxima autorizada, dedicarse a activi- 
dad de pesca distinta, a la que figura en el 
despacho del buque, embarcar tripulantes 
sin estar debidamente mro€adoe, realizas 
faenas de pesca sin encender todas las lu- 
ces reglamentarias; y todati las violaciones 
de un precepto técnico m&uítimwmquero 
que se tipifiquen como infracciones admi- 
nistrativas leves en lm leyes, reglamentos 
o convenios de pesca vigentes en Espaa .  

Artículo 4.O 

Serán infracciones graves las directa- 
mente relacionadas con el ejercicio de la 
pesca sin licencia o, en su caso, sin permi- 
so temporal de peste con el uso indebido 
de taJ permiso; con la pesca en fondos pro- 
hibidos o en zonas y épocas vedada& con 
el u80 o tenencia a bordo de artes o apa- 
rejos prohibidos o con m d a s  antirregla- 
mentarias; con la retención a bordo y el 
transporte a puerto de peces con dimensio- 
nw mínimas inferiores a las reglamenta- 

rias; con la realización de faenas de pesca 
sin encender ninguna de las luces regl8- 
mentadas o distintas a las que correspon- 
dan al tipo de pesca que realiza; con la des- 
carga o venta en lugares no autorizados, 
evadiendo la normativa de descarga en 
pue- y venta en lonjas de peces, maris- 
m, moluscos y otros productoe del mar; 
y, en general, las especificamente previs- 
tas como tales infracciones graves en los 
reglamentos vigentes de las &tintas mc- 
dalidades o clases de pesca; a.td como el 
marisqueo en épocas o zonas vedadas. 

Artículo 5." 

Serán infracciones muy graves, en tocio 
caso, el empleo o tenencia con fines pes- 
queros de explosivos, sustanciw venerio- 
sas o corrosivas, cuando no constituyan de- 
lito; la violación de las obligaciones esta- 
blecidas en virtud de un convenio de pes- 
ca bilateral o multilateral suscrito por Es- 
paña cuando su incumplimiento por un ar- 
mador o grupo de armadores atente o pue- 
da  poner en peligro la normal ejecución 
del conveni4 el empleo en las faenas de 
marisqueo de artes o métodos de arrastre 
prohibidos; fasnar con todas las luces apa- 
gadas, rq#mnentariw y de dumbrado, no 
haciénc€cme visible e4 barco; la pesca en el 
mar territorial o en la zona económica ex- 
clusiva eepañoles realizada por un buque 
con pabellón extranjero, salvo que esté au- 
torizado en virtud de acuerdos de pesca 
firmados por el Gobierno español; impe- 
dir indebidamente la actividad peequera de 
uno o vario6 buques autorizados a ejercer- 
la; la resistencia o desobediencia grave a 
los Comandantes de los buques de vigilan- 
cia y a las Autoridades o sus Agentes en- 
cargados de la policía de pesca marítima. 

Artículo 6P 

1. Las infracciones cometidas por los 
buques extranjeros autorizados a pescar en 
aguas bajo jurisdicción eepadiola se sancio- 
narán conforme a lo dispuesto el1 el articu- 
lo 7.0 para los buquee españoles. 
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2. En el supuesto que los buques extran- 
jeros sorprendidos pescando en aguas es- 
paiiolas sin estar debidamente autorizados 
empleen artes, aparejos o útiles de pesca 
antirreglamentarios, los Capitanes o Patro- 
nes serán sancionados, además de la multa 
máxima establecida en el artículo 7." para 
las infracciones muy graves, con multa de 
hasta cinco millones de pesetas. En todo 
caso, como sanción accesoria se procederá 
a la incautación de los artes, aparejos o úti- 
les de pesca que los buques tuviesen a bor- 
do, así como la incautación de la pesca o, 
en su caso, del importe de su venta. 

3. Los buques de pesca extranjeros que, 
en el ejercicio del derecho de paso inocen- 
te y libre navegación, crucen respectiva- 
mente el mar territorial o la zona econó- 
mica exclusiva españoles, deberán navegar 
con los artes, aparejos o útiles de pesca de& 
bidamente arrumadoc de forma que resul- 
te imposible el uso de los mismos durante 
la travesía. Para comprobar el cumplimien- 
to de este precepto los buques de pesca ex- 
tranjeros podrán ser sometidos a inspec- 
ciones durante la travesía o, en su caso, en 
puerto español; caso de infracción, se san- 
cionará con la aprehensión del buque y 
multa de hasta cinco millones de pesetas. 

Artículo 7: 

1. Las infracciones leves se sancionarán 
con multa de hasta un millón de pesetas, 
las graves de uno a cuatro millones y las 
muy graves con multa de cuatro a diez mi- 
llones de pesetas, sin que en ningún caso 
pueda exceder esta cuantía, con los incre- 
mentos previstos en los apartados 2 y 3 de 
este artículo, del 35 por ciento del valor del 
buque, sus aparatos y pertrechos, según va- 
loración oficial de los mismos. 

2. La comisión de sucesivas infraccio- 
nes administrativas en materia de pesca 
marítima en todas sus modalidades duran- 
te el período de dos años, se sancionarán 
incrementando el importe de la multa co- 
rrespondiente: 

a) En un 50 por ciento cuando se trate 
de una segunda infracción al mismo pre- 

cepto reglamentario y en un 100 por cien- 
to cuando la infracción se cometa por ter- 
cera o más veces consecutivas. 

En un 25 por ciento cuando se trate 
de infracción distinta a la anteriormente 
sancionada y en un 50 por ciento la terce- 
ra y siguientes infracciones que no violen 
el mismo precepto reglamentario. 
3. Cuando la infracción anterior sea de 

las consideradas muy graves, la nueva san- 
ción por el mismo concepto se incremen- 
tará en todo caso en el 100 por ciento de 
si1 importe, pudiendo ser suspendido en es- 
te caso el responsable de la infracción del 
ejercicio de la actividad pesquera por un 
tiempo no superior ~ l l  un año ni inferior a 
tres meses, si se trata del armador o de 
sus funciones si se trata de los Capitanes 
o Patrones. 

4. Todas las sanciones que puedan im- 
ponerse deberán ser anotadas en la Libre- 
ta de Inscripción Marítima y en los asien- 
tos de las mismas mando se trate del Ca- 
pitán, Patrón o cualquier otro miembro de 
la dotación en los roles de los buques y en 
los libros de inscripción de los mismos 
cuando se trate de los armadores. 
5. Los interesados podrán solicitar de la 

Subsecretaria de Pesca la cancelación de 
las anotaciones por las infracciones come- 
tidas cuando hayan transcurrido, desde 
que se haya hecho efectiva la totalidad de 
las sanciones: seis meses para las infrac- 
ciones leves; un año para las graves, y dos 
años para las muy graves. 

b) 

Artículo 8." 

1. Las sanciones que se impongan con 
infraccionH administrativas en materia de 
pesca en todas sus modalidades llevarán 
consigo, en todo caso, como sanción acce- 
soria 

a) La incautación de los artes, aparejGs 
o Útiles de pesca que el buque tuviera a 
bordo, en muelle o en almacén, cuando 
sean de malla antirreglamentaria o cuan- 
do siendo reglamentarias existan pruebas 
evidentes de haber sido utilizadas en la 
captura de especies vedadas o de talla in- 
ferior a la reglamentaria. 
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b) El decomiso de la pesca de tallas an- 
tirreglamentarias, de la que haya sido c a p  
turada en épocas o zonas vedadas o p r e  
hibidas y de un 10 por ciento del total del 
peso de las capturas reglamentarias, cuan- 
do se encuentre la pesca a bordo, en m u e  
lle. en lonja antes de la primera venta o, 
en caso de recursos congelados o no suje- 
tos a venta en lonjas, antes de iniciarse el 
transporte. Si lo hubiera vendido antes de 
iniciarse e1 procedimiento sancionado, se 
decomisará el importe de su valor. 

2. Los artes, aparejos y útiles de pesca 
decomisados que sean de maiias reglamen- 
tarias serán subastados en el mismo puer- 
to donde se incoe el procedimiento; en el 
supuesto de mallas antirreglamentarias se 
suabtarán en puerto de regiones pesque- 
ras españolas en las cuales dichos artes, 
aparejos o útiles de pesca, sean reglamen- 
taria. 

Articulo 9." 

1. Corresponderá al Ministerio compe- 
tente en materia de pesca marítima, así co- 
mo a las Autoridades delegadas del mis- 
mo en el litoral, la competencia para san- 
cionar las infracciones cometidas en ma- 
teria de pesca cuando las wpturas es th  a 
bordo en muelle, en lonja antes de su pri- 
mera venta o antes de la iniciación del 
transporte cuando se trate de productos 
congelados o no sujetos a venta en lonja. 

2. Según la cuantía de las sanciones, la 
competencia corresponderá: 

A las Autoridades delegadas en el 
litoral cuando la sanción sea de las cdifi- 
c a d a  com'o leves. 

Al Director General de Ordenación 
Pesquera cuando la infracción sea de las 
calificadas como graves. 

c) Al Subsecretario de Pesca cuando la 
infracción sea de las calificadas como muy 
graves y la cuantía de la multa no exceda 
de siete millones de pesetas. 

Al Ministro competente en materia 
de pesca marítima., cuando, siendo la in- 
fracción de las calificadas como muy gra- 
ves, la cuantía de la multa sea superior a 
siete millones de pesetas. 

a) 

b) 

d) 

Artículo 10 

No podrán imponeme sanciones adminis- 
trativas y sanciones penalee por unos mis- 
mos hechos. 

Artículo 11 

1. Por los Comandantes de los buques 
de vigilancia y, en general, por las Autori- 
dades y Agentes encargados de la policía, 
de pesca marítima, tanto a bordo de los 
buques como en muelle, en lonja antes de 
la primera venta o, antes de la iniciación 
del transporte, cuando se trate de produc- 
tos congelados o no sujetos a venta en lon- 
ja, se levantará acta circunsta.nciada de 
las posibles infracciones que sorprendan, 
así como de los apresamientols que realicen 
y procederán a la incautación de los artes, 
aparejos y útiles de pesca an t i r regben-  
tarios (o de los reglamentarios en épocas 
de veda), así como de las capturas del bu- 
que. 

2. Las actas, con los a-, aparejos o 
útiles de pesca y las capturas incautados, 
se entregarán a la Autoridad delegada en 
el litoral de quien dependan las Autorida- 
des o Agentes encargados de la policía de 
pesca marítima; en caso de aprehensión en 
la maS, los aprehensores harán entrega del 
acta y de la embarcación aprehendida, con 
todos sus accesorios; y pesca capturada, a 
la Autoridad delegada en el litoral del pri- 
mer puerto a que arribe. 

Artfculo 12 

1. Las Autoridades delegadas en el li- 
toral son las competentes para iniciar y 
tramitar el procedimiento administrativo 
encaminado a depurar las posibles respon- 
sabilidades administrativas por las infrac- 
ciones cometidas en m M a  de pesca ma- 
ritima. 

2. La Autoridad delegada en el litoral, 
zompetente por razón del lugar de la pc- 
sible infracción o por ser la Autoridad ma- 
rítima del primer puerto de arribada del 
buque aprehendido, practicará las siguien- 
tes diligencias: 
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a) Ordenar sin demora la venta en pú- 
blica subata de la pesca decomisada, se 
gÚn lo previ6to en el artículo 8.0, apartLir 
do 1, letra b), cuando se trate de pescado 
fresco, siempre y cuando SB trate de espe- 
cies y tamaiíos autorizados, debiendo la au- 
toridad competente deetinar dicho produc- 
to a fines benéficos o destruirlo, en caso 
contrario. El importe de la venta se depe 
sitara en una cuenta oficial a disposición 
de la Subsecretaría de Pesca. 

Cuando se trate de pescado congelado 
sometido a otro procedimiento de conser- 
vación que permita su almacenamiento, 
ordenará el depósito en frigorificos o al- 
macenes adecuados, por cuenta del arma- 
dor del buque, con entrega de un resguar- 
do acreditativo del depósito. 

Fijar la fecha en que habrá de tener 
lugar la vista sobre la posible infracción, 
con citación al armador, patrón y demás 
interesados que deberán comparecer pw- 
sonalmente, pudiendo estar asistidos prc+ 
fesionalmente por un Letrado en ejercicio. 
En el supuesto de aprehensión de un buque 
extranjero se citará también al Cónsul de 
la nación a que pertenezca el buque para 
que, si lo desea, asista a la vista por sí o 
por medio de un representante, de no exis- 
tir Consulado en la ciudad o región del pri- 
mer puerto de arribada se dirigirá la cita- 
ción a la sección consular de la Embajada 
correspondiente, dejando constancia de to- 
das estas citaciones en el expediente. 

La vista deberá celebrarse dentro del 
pla.50 de cinco días hábiles a partir de la 
fecha del acta de denuncia o aprehensión. 

Bajo la Presidencia de la Autoridad 
delegada en el litoral, asistida por su Ase- 
sor Jurídico y un Secretario, comenzará la 
sesión con la lectura del acta de aprehen- 
sión. Después serán oídm los presuntos 
contraventores, interrogándoles sobre los 
hechos denunciados; a continuación se ex& 
minarán los artes, aparejos o útiles de pes- 
ca incautados y se recibirá declaración a 
los testigos, si los hubiere, practicándose 
cuantas pruebas se estimen pertinentes en- 
tre las aducidas por los presuntos infrac- 
tores, así como las propuesta6 por las Au- 
toridades o Agentes que hayan redactado 
el acta de aprehensión y cualesquiera otras 

b) 

c) 

que se consideren oportunas para el escla- 
recimiento de los hechos denunciados. 

El acta de la sesión expresará bre- 
vemente y con la, debida claridad todo lo 
actuado. Deberá contener en extracto las 
declaraciones de los preantos contraven- 
tores, de los testigos y el resulhdo de las 
pruebas practicadas, con especial indica- 
ción, en su cwo, de les especies captura- 
das, su peso y talla; artes o aparejos em- 
pleados, con la luz de la malla; época de 
pesca; zona de pesca, con referencia de las 
coordenadas del punto de la posible infrac- 
ción, en su caso; y, precepto o preceptos le- 
gales o reglamentarios infringidos. 

El acta deberá, ser firmada, por cuantos 
hayan intervenido en la sesión, caso de ne- 
gatoria o resistencia, la Autoridad compe- 
tente dejará constancia por diligencia de 
tal circunstancia, con notificación a la ju- 
risdicción competente para la incoacción 
del procedimiento penal que corresponda. 

d) 

Artículo 13 

1. La resolución se dictará en el plazo 
de los dos días siguientes a la vista, si la 
Autoridad competente para adoptarla fue- 
ra la misma que celebró la vista. 

2. Si la competencia sancionadora cw 
rrespondiera a Autoridad superior del Mi- 
nisterio competente en materia de pesca 
marítima, la Autoridad delegada en el li- 
toral remitirá lo actuado a quél la  en el 
plazo de dos días, a contar desde la ter- 
minación de la vista, debiendo adoptasse 
resolución por la Autoridad competente en 
el plazo de cinco días a partir de la recep- 
ción de expediente si se tratare del Direc- 
tor General de Ordenación Pesquera, de 
diez días si del Subsecretario de Pesca y de 
quince días si se tratme del Ministro com- 
petente en materia de pesca marítima.’ 

3. Cuando la resolución apreciase d i n -  
existencia de infracción se procederá a la, 
devolución al interesado de la pesca depo- 
sitada o del valor de la misma y de los ar- 
tes, aparejos o Útiles de pesca incautadm. 

Artículo 14 

1. Contra las resoluciones dictadas de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo an- 
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terior podrá intsrponerse recurso de al- 
da ante el órgano jerárquico superior en el 
plazo y condiciones previstos en la Ley de 
Rocedimiento Administrativo de 17 de ju- 
lio de 1958. La resolución del Ministro com- 
petente en materia de pesca marítima pone 
fin a la vía administrativa. 

2. Si la resolución del recurso apreciare 
la inexistencia de infracción se aplicará lo 
dispuesto en el apartado 3 del artículo an- 
terior. 

Artículo 15 

Cuando la resolución sea firme, el im- 
porte de la venta en pública subasta de la 
pesca decomisada, así como de los artes, 
aparejos o útiles de pesca prevista en el 
apartado 2 del artículo 8.", se destinarán 
a la Subsecretaria de Pesca para la reali- 
zación de investigaciones cientfficas, con- 
tratación de muestreadores y formación 
profesional pesquera. 

Articulo 16 

1. Los buques aprehendidos serán libe- 
rados sin dilación, previa constitución de 
una fianza u otra gaxantia financiera, cu- 
ya cuantía será fijada por la Autoridad de- 
legada en el litoral. 

2. Las Autoridades espaiíolas notifica- 
rán sin dilación al Estado del pabeilón del 
buque aprehendido o retenido, las medidas 
tomadas y las sancionei impuestas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera 

La Ley 168/1961, de 23 de diciembre, s e  
bre sanciones por faltas cometidas contra 
leyes, reglamentos y reglas generales de 
policía de navegación, de las industrias ma- 
rítimas y de puertos, no comprendidas en 
la Ley Penal y Disciplinaria de la Marina 
Mercante, queda modificada en los siguien- 
tes tenninos: 

1. No ser& de aplicaci6n a las ini'rac- 
ciones administrativas que en materia de 
pesca se cometan en aguas bajo jurisdic- 
ción española y las cometidaa por buques 
con bandera espaiíola en aguas bajo ju- 
risdicción de otros Estados y en alta mar, 
que se regirán por la presente Ley. 

2. Se considerarán infraccionm admi- 
nistrativas, a sancionar por los Goberna- 
dores Civiles conforme a la Ley 168/1901, 
de 23 de diciembre: 

a) El transporte o comerciaiización de 
los pescados, ciustáceos y moluscos de ta- 
lla inferior a la reglamentaria, o captura- 
dos en época de veda. 

Reglamentariamente se calificarán estas 
infracciones como leves, graves o muy gra- 
ves, dependiendo de la cuantía de los pro- 
ductos mencionados y se determinarán las 
sanciones aplicables, dentro de l a  límites 
establecidos en la presente ley. En todo c& 
so llevarán aparejado, como sanción acce- 
soria, el decomiso de las piezas transpor- 
tadas o sujetm a venta. 
b) La fabricación y venta de artes, a p  

rejw o útiles de pesca prohibidos. 

Segunda 

Queda derogada la, Ley 93/1SS2, de 24 de 
diciembre, sobre sanciones a las infraccio- 
nes que en materia de pesca cometan las 
embarcaciones extranjeras en aguas terri- 
toriales o jurisdiccionales españolas. 

Tercera 

Las referencias que a las revferidas leyes 
puedan hacer las Dkpcsiciones vigentes en 
materia de pesca marítima se entenderán 
hechas a la presente Ley. 

cuarta 

Por el Gobierno se dictarán las Disposi- 
ciones necesarb para la aplicación de la 
presente Ley, en especial en materia de vi- 
gilancia, del ejerrcicio de la actividad pes- 
quera. 
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